
REPUBLICA DE NICARAGUA 

DIARIO OFICIAL ~ ~~!' 
Director: ENRIQUE MARIN UBAGO ~~, t-

Adm1n18trador: CLDTORD C. HOOKER 1 RBmllS ·~ • A# A~· 
.....::~ Teléfono 3771 

Tallero Nacl1 .. 1n 

A1'10 LXIX Managua, D.N., Sábado 16 de Octubre de 1065 1 No. 234 

IUMAlllO Decretan: 
PODER LEOISLATIVO 

CONORl!SO NACIONAL 

Congreso Autoriza a Municipalidad de 
Cblchlgalpa Vender Lote de Terreno 
l!jldal • • • , • , • • • • • • Pág. 3401 

Arlo. 1.-Autorfzase a la Municipalidad 
de Chichigalpa para que venda un lote 
de veintisiete manzanas y media de sus terre· 
nos ejldales, comprendido dentro de los si· 
gulentes linderos particulares: Norte, pro· 
piedades de Lino Oonzález y de otras persa· 

CAMARA Dl!L SENADO 

VlgE1lmo-Sexta Se.Ión de la Cámara del 
Senado . . . • . . • . . . . . e 

VlgE1lmo-SEptlma Seelón de la Cámara 
del Senado • • • • • • • • • • • • 

PODER EJl!CUTIVO 

HACIENDA Y CRl!DITO PUBLICO 

franqulcl11 1 Privilegio• al uftor Ben
jamfn Stavl1k7. • • • • , • • • • 

MINISTl!RIO DI! ECONOMIA 

nas; Sur, terrenos que fueron de la Municl· 
palldad de Chichigalpa; Oriente, terrenos de 

3402 don julio fornos; y Occidente, terrenos que 
3402 antes formaban parte del sitio de San Alejo 

y que hoy pertenecen a otro dueno. 
Arto. 2.-EI precio de venta del lote a 

que se refiere el Articulo anterior no será in· 
feriar a Cuarenta y Seis Mil Setecientos Cin· 

3403 cuenta Córdobas ((J46,750.00), suma que 
será invertida exclusivamente en la compra 
de un nuevo tanque de almacenamiento de 

Autorización al .eftor Máximo Oonzález agua potable para el uso público, y para la 
para Exportar Chatarra • • • • • • • 3404 reparación del que está actualmente en ser· 

Tr11p110 de Franqulci11 1 Prlvileglo1 a la vicio. 
Firma Buckle Craft Centroamerica-
no, s. A. • • • • • • • • • • • • • 3405 Arto. 3.-Para la recepción del producto 

de la venta del predio, asf como para su ad· 
ministración y destino ordenado en el artf cu· 

Venta de Patente.. • • • • • • • • : ~:~ lo anterior, será nombrada una junta, cuyos 

Sección de Patentee de Nicaragua 

Nombre Comercial. • • • • • • • • miembros serán: El Senor Alcalde Munici· 
Sl!CCION JUDICIAL pal, y cuatro Miembros más, designados por 

Rematu • • • • • • • • • • • • 3406 el Senor Presidente de la República, residen· 
Titulo• Supletorlo1. • • • • • • • • • 3407 tes en la ciudad de Chlchlgalpa, entre los 
Arriendo• de Terreno1 Munlclpalee. • 3408 1 fi á t 1 t 1 p t'd 
Convocatoria a la Segunda Reunión Anual cua es gurar uno per enec en e a ar 1 o 

de Acclonl1t11 de la Compaftfa de Segu· de la Minorfa. 
ro• •La Protectora, s. A.• • • . • • • 3408 · Arto. 4.-La presente Ley entrará en vi· 

Declaratorla de Heredero•· · • • • • • ; ::g: gor desde la fecha de su publicación en cLa 
Citación de Proce11do • • • • • • • Oacetai.' Diario Oficial. 

PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Congreso Autoriza a Municipalidad de 
Chichigalpa Vender Lote de 

Terreno Ejidal 
cEI Presidente de la República, 

a sus habitantes 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Dlputados.-Managua, D. N., 30 
de Septiembre de 1065.-0rlando Montene
gro M., Diputado Presidente.-Ramlro Ora· 
nera Padilla, Diputado Secretario.-francls· 
co Chavarrfa V., Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., G de Octubre de 1065,
j. Ma. Brlones, Senador Presidentt.-Pablo 
Rener, Senador Secretarlo.-Enrique Belll, 
Senador Secretarlo. 

Sabed: Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: Managua, D. N., once de Octubre de· mil 

Decreto No. 1121 novecientos sesenta y cinco. - RENE 
La Cámara de Diputados y la Cámara del SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-Lo-

Senado de la República de Nicaragua, renzo Ouerrero, Ministro de la Gobernación. 
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Cémara del Senado narias del Décimo-Quinto Período Cons
titucional del Congreso celebrada en la 

Vigésimo-Sexta Sesión de la Cámara del c~udad ~e .Managua, D.' N., a las once y 
Senado, correspondiente a las ordina- cmcuenticmco minutos de la mañana 
rías del Décimo-Quinto Período Consti- del día Miércoles, seis de Octubre de 
tucional del Congreso, celebrada en la mil novecientos sesenta y cinco. 
ciudad de Managua, D.N., a las once de Presidencia del honorable Senador Don 
la mañana del día Miércoles, seis de Oc- José María Briones, asistido de los hono
tubre de mil novecientos sesenta y rabl~s Senad?res Don Pablo Rener y Don 
cinco. Ennque Belh, como Primero y Segundo 
Presidencia del honorable Senador Don Secretarios, respectivamente. 

José María Briones, asistido de los bono- Concurrieron, además, los honorables 
rables Senadores Don Pablo Rener y Don Senadores Don Edmundo Amador, Dr. 
Enrique Belli, como Primero y Segundo Mariano Argüello, Dr. Rafael Ayón, Dr. 
Secretario, respectivamente. Humberto Castrillo, Dr. Adrián Cuadra 

Concurrieron, además, los honorables G., Don José Frixione, Dr. Camilo Jar
Senadores Don Edmundo Amador, Dr. quín, Dr. Francisco Machado Sacasa, Dr. 
Mariano Argüello, Dr. Rafael Ayón, Dr. Fernan~o Medin8:, Dr. Raúl Montalván 
Humberto Castrillo M., Dr. Adrián Cua- Herdocia, Don Lms Arturo Ponce, Gene
dra G., Don José Frixione, Dr. Camilo ral J · Rigoberto Reyes, Dr. Crisanto Sa
J arquín, Dr. Francisco Machado Sacasa, casa Y Don Victor M. Talavera T. 
Dr. Fernando Medina, Dr. Raúl Montal- 1.,.- Se abrió la sesión. 
ván Herdocia, Don Luis Arturo Ponce, Ge- . ,29

- Se_ leyó Y aprobó el acta de la se
neral J. Rigoberto Reyes, Dr. Crisanto Sa- s1on anterior. 
casa y Don Victor M. Talavera T. 39

- Se dio lectura por Secretaría a no-
1.,.- Se ab~ó la sesi~n. ta de la honorable Cámara de Diputados, 
2.,.- Se leyo y aprobó el acta de la se- en la que comunican que fue aprobada la 

sión anterior. reforma propuesta por el Senado al pro-
3 ... _ El honorable Senador Belli, pidió yecto de Ley que tiende a autorizar a la 

la palabra, refiriéndose a publicaciones Municipalidad de Chichigalpa, para que 
hechas en la prensa nacional, asegurando venda un lote de veintisiete y media man
que la Cámara del Senado tiene encarpe- zanas de sus terrenos ejidales. 
tada, la Ley q~e se relaciona con la auto- E.l honorable Senador Rener, dijo que 
nonua del Tribunal de Cuentas. Entre habiendo merecido tal reforma la aproba
o~ra.S observaciones q'!-e hizo alre~edc;ir de ción de la honorable Cámara de Diputa
d1cha Ler, recm?endo la con~em~!lcia ~e dos, no cabía más que dispensarle el trá-
que la Camara diera una exph.cac1on pu- mite de lectura de autógrafos y aproba
blica por el órgano correspondiente, sobre ción del acta en la parte conducente, en 
el verdadero estad? del proye~~o, que se cuyo sentido hacía formal moción. 
enco1:1tra.ba en estu.dio, para emitir un pro- Sometida a la consideración de la hono
nunciam1ento c.onc1enzudo, de acuerdo con rable Cámara la moción del honorable Se
su tr'.18cendenc1a. . nador Rener, fue aprobada por unanimi-

Opmaron sobre el particular los bono- dad; quedando en consecuencia, definiti
rables .. Senad~r~s Talavera! ~acasa, Rener vamente aprobado el proyecto. 
y Arguello, pidiendo este ultimo se trata- q , , • • , ra cuanto antes el proyecto. Finalmente se 4 ,- Se leyo,. t?!11º en co~siderac1on y 

\ acordó que la explicación sugerida por el paso a ia Conusion de Hacienda el Pro
honorable Senador Belli, sería dada por y_ecto de Ley de Aranceles para Honora
medio de la Oficialía Mayor, y el asunto nos Consulares. 
se trataría de preferencia en la primera 5~- Se leyó,_ ~<?mó en consi~eración y 
sesión de la siguiente semana. paso a la Com1s1on de Economia, el pro-

4'1- Se levantó la sesión, citando el ho- yecto de ley que prorroga por un año más 
norable Señor Presidente para celebrar la el. Estado General de Emergencia Econó
próxima a las once y treinta minutos de la nuca, restablecido por Decreto N'1 643, 
mañana. ' de 2 de Enero de 1962, y cuya última pró-

J osé María Briones, rroga se promulgó por Decreto N9 1028 de 
Presidente 5 de Noviembre de 1964. 

Pablo Rener, 
Secretario 

Enrique Belli, 
Secretario 

Vigésimo-Séptima Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordi-

6Q- Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley que prorroga por el tér
mino de un año, a partir de la fecha de su 
vencimiento, las disposiciones del Decreto 
Legislativo N9 281, que comprende la Ley 
de Inquilinato. 
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- El honorable Senador Medina hizo 

moción para que se levantara la sesión, 
c~lebrándose otra media hora después, a 
fm de que las Comisiones respectivas emi
tieran su dictamen sobre los proyectos de 
urgencia que habían, como eran 1-as pró
rrogas al Estado General de Emergencia 
Económica y la Ley de Inquilinato. 

La anterior moción fue aprobada por 
unanimidad. 

89- Se levantó la sesión, citando el ho
norable Señor Presidente para celebrar la 
próxima a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 

José Maria Briones, 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

··• .- ........ .., 
Enrique Belli, 

Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Haolenda J Cr•dtto Pllblico 

FranquiciH y Privilegios 
al Señor Benjamin Stavisky 

"N11 169 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie
ren la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958 y el Decreto Legislativo NQ 494 del 
19 de Abril de 1960. 

Vistos~~-· --
Primero: La solicitud presentada por el 

señor Benjamín Stavisky, para que de 
conformidad con la Ley de Prote~ción y 
Estímulo al Desarrollo Industrial se re
clasifique su Planta . Industrial que tiene 
instalada en la ciudad de Managua, dedi
cada a la producción de Hilados y Teji
dos de Punto de Media. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economía en la que previo dictamen 
de la Comisión Consultiva de Desarrollo 
Industrial clasificó a dicha Planta como 
Fundamental de Industria Nueva, señalán
dole para el goce de franquicias y privile
gios los plams y montos acordados en el 
Decreto N9 75 de 22 de Mayo de 1965, pu
blicado en La Gaceta, N9 123 de 5 de Ju
nio del mismo año.- Clasificación que fue 
aceptada el día 8 de Septiembre de 1965. 

Tercero: Que el señor Benjamín Stavis
ky, en carta enviada a este Ministerio de 
fecha 16 de Septiembre del año corriente 
solicita la emisión del Decreto respectivo 
a nombre de la sociedad "Hilados Stavis
ky, Sociedad Anónima", según escritura 
pública tenida a la vista, autorizada en 
esta ciudad por el Notario Dr. David Sán-

chez S., en la que el referido señor Benja
mín Stavisky, transfiere sus derechos, 
privilegios, franquicias y obligaciones del 
Decreto de Clasificación Industrial, Nq 32 
del 31 de Enero de 1961, publicado en La 
Gaceta N9 55 del 6 de Marzo de 1961 a fa
vor de la referida Sociedad Hilados Stavis
ky, Sociedad Anónima. 

Considerando: 
Que Plantas similares establecidas en el 

pais han sido clasificadas en la categoría 
de Fundamental de Industria Nueva, con 
los mismos plazos y montos acordados en 
el Decreto antes mencionado, es proceden
t~ otorgar a esta Planta tal clasificación 
en"iguales condiciones. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones 

legales citadas, 
Decreta: 

Arto. 19-Qtorgar a la firma menciona
da en el Visto Primero, en lo que se refie
re única y exclusivamente a la Planta In
dustrial de su propiedad descrita en su so
licitud y clasificada por Resolución del 
Ministerio de Economía citada en el Vis
to Segundo, como Fundamental de Indus
tria Nueva, los privilegios y franquicias 
que a continuación se detallan: 
a)-Franquicia aduanera en lo que se re-

fiere al equipo fijo circunscrito a la 
Planta por diez años, para la impor
tación de bienes tales como: moto
res, maquinarias, equipos, herramien
tas, implementos, instrumentales de 
laboratorio, repuestos y accesorios 
que se requieren para su debida ins
talación, así como para el manteni
miento adecuado de sus operaciones 
o para la ampliación o mejora de sus 
instalaciones. 
Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola 
vez, durante el primer año de este pe
ríodo, lapso en e! que se harán las im
portaciones de los bienes antes des
critos que sean necesarios para com
pletar la instalación de la Planta. 

b )-Franquicia aduanera por diez años 
para la importación de lubricantes 
que sean indispensables para las 
operaciones de la Planta y de aceite 
combustible, necesario para las ope
raciones de calefacción de la misma, 
o exención en su caso, por igual pe
ríodo, del impuesto de consumo que 
sustituya al impuesto aduanero. 

c)-Franquicia aduanera por diez años 
para la importación de materias pri
mas, artículos semi-elaborados o ma
teriales similares que entren en la 
composición o en el proceso de elabo
ración y empaque o envase del pro
ducto terminado. 
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Las franquicias y exenciones a que se en el Arto. 16 de la Ley de Protección 
refieren l.os acápites anteriores, sola- y Estímulo al Desarrollo Industrial. 
mente podrán otorgarse cuando los Arto. 29-Dejar sin ningún valor ni 
artículos o productos que se pretenda efecto lega1 el Decreto NY 32 del 31 de 
importar, sean indispensables para la Enero de 1961, publicado en La Gaceta 
Planta Industrial de que se trata, no NY 55 del 6 de Marzo de mil novecientos se
se produzcan en el P.aís en fo~a Y senta y uno, a partir de la publicación 
cantidades que pernutan adqumrlos del presente Decreto en La Gaceta, Dia
en condiciones satisfactorias Y que rio Oficial. 
los pedidos vengan directamen~ con- Arto. 3Y-Notificar a la Planta Indus
si~do~ al industrial !av~~ec1do. trial propiedad de la firma beneficiaria 
El ~rmmo para su aphcac1on comen- que queda sujeta a !odas las disposic!ones 
zara a contarse desde la fecha en que que impone el Capitulo IV de la citada 
e~ impuesto, recargo ? derecho se. hu- Ley. • . . . 
b1ere causado por primera v~~ s1 no Arto. 49-Notificar a la firma benef1-
se hubiere otorgado su exenc1?1!-· ciaria el presente Decreto de Protección 
Para el uso de . estas fran<;1~1c1::is Y Industrial por medio del Oficia1 Mayor 
exenciones, la firma benef1ciana d.e del Ministerio de Economía, para que, den
este Decreto deberá pr~entar al ~1- tro del término de treinta días a partir 
nisterio de Economía, l~sta de ~~s ~1~- de su notificación, exprese su aceptación 
nes requeridos para la mstalac~o~ mi- en forma legal y en caso afirmativo publi
cial, ampliaciones Y mantemmient~ cario en "La Gaceta", Diario Oficial. 
de las operaciones. de l~ Planta, ª!'1 Este Decreto se dicta en el entendido 
como de las matenas primas Y ~~mas de que está en armonia con las leyes en 
artículos a usarse en la p~odu~cion.- que se basa, que son las que actualmente 
Este Despacho las exammara Y to- rigen el status de la industria que él favo
mando en cuenta la natura!eza Y ne- rece, aunque haya situaciones no previs
cesidades de la Planta, as1 como de tas en el texto del mismo. 
la composición de los producto~ que Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
elabore, I~ aprobará, ~omumcai:id~ D. N., a los veinte días del mes de SE:P
la resoluc1on que. consigne 19:s. im tiembre de mil novecientos sesenta y cm
portaciones . autonzada~ . al M!ru~te- co.- (f) RENE SCHICK, Presidente .?e 
rio de .Hac1en~ Y Créd1l? .P~bhco, la República.- (f) Jorg~ Armijo Me1ia:, 
ante quien la firma beneficiana de- Vice-Ministro de Econonua.- (f) Rami
berá solicitar en cada caso l~ fran- ro Sacasa Guerrero, Ministro de Hacienda 
quicias 0 e~enciones ·respectivas.- y Crédito PúbliCQ" 

1 
_ . ,, 

Las listas as1 aprobadas podrán ser 
modificadas por una nueva resolu- • • 
ción del Ministerio de Economía de Mln11ter1a di Ecanamla 
conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

d)-Reducción en un 50% por 5 años. de 
los impuestos que graven el capital 
invertido directamente afecto a la 
Planta. 

Autorizaci6n al Señor Máximo 
González Para Exportar Chatarra 

Decreto N9 60 
El Presidente de ~a República, 

Considerando : 
e) -Reducción en un 50 % por 5 años ~el 

impuesto sobre la renta y reducc10n 
del mismo impuesto en un 25 % p~r 
5 años más a continuación de los pn
meros de la exención del 50 % . 
Esta exención no se concederá al ca
pital extranjero invertido en la Plan
ta cuando en su país de origen se .ha
lle sujeto a impuestos que hagan ine
fectiva esta exención. 
El vencimiento de las franquici~s y 
privilegios · menci?nados_ en los mc1~ 
sos anteriores sera el senalado en el 
Decreto NQ 75 de 22 de Mayo de 1965, 
publicado en L~ Gace_!a NQ 123 de 5 
de Junio del nusmo ano. 

f )-Aplicar en caso de exportació~ de los 
productos de la Planta, lo dispuesto 

Primero: Que aunque en Decreto N9 2 
de 19 de Julio de 1961, publicado en La 
Gaceta NQ 17 4 de 2 de Agosto de 1961, se 
prohibió la exportación d.e .chatar~a de 
hierro cobre, bronce, alum1mo, debido a 
la ne~sidad que de ese materi~l tenían !~ 
fundiciones nacionales y debido tamb1en 
a que las reservas nacionales se estaba~ 
agotando; sin embargo, actualmente la si
tuación ha cambiado respecto a la cha.t.:t
rra de cobre sin incluir bronce (aleac1on 
con estaño) y Latón (aleación con zinc) 
pues ésta es poco util~zada por las fundi
ciones nacionales, razon por la c1;1al al~
nos negocfantes de estos maten~les tie
nen regulares existencia que necesitan ex
portar, porque no pueden venderlas den
tro del País. 
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Segundo: Que el señor Máximo Gonzá- Protección y Estimulo al Desarrollo In
lez, tiene actualmente en existencia la dustrial, se apruebe el traspaso que efec
cantidad de cincuenta Toneladas de cha- tuó a la firma comercial Buckle Craft Cen
tarra de la especificada en el anterior con- troamericano Sociedad Anónima, de los 
siderando; cuya exportación, por las ra- Privilegios y Franquicias concedidos a 
zones expuestas debe autorizarse, y por- ellos por el Decreto NQ 66 del 8 de Mayo 
que también ha justificado ante el Minis- de 1965 y publicado en la Gaceta NQ 118 
terio de Economía con los documentos co- del 31 de Mayo del mismo año, que prote
rrespondientes la verificación de exporta- ge a su Planta Industrial dedicada a la 
ción que se le autorizó por Decreto NQ 40 producción de Cambrillones de Acero pa": 
de 11 de Marzo de 1965 y publicado en La ra Calzado, Hebillas Niqueladas, Abrido
Gaceta N9 65 de fecha 19 de Marzo de res de Botellas y Latas de Metales, Pro-
1965. lectores para Suelas y Tacones de Zapa

Terceró: Considerando que el Sr. Máxi
mo González, ha ejecutado los embarques 
a que fue autorizado, según Decreto espe
cificado en el considerando anterior, co
mo lo demuestra la constancia extendida 
por el administrador de Aduana del Puer
to de Corinto y Pólizas de embarque Nos. 
13634 y 24045 que se tuvo a la vista. 

Por Tanto: 

tos. 
Segundo: La Escritura Pública N9 37 

autorizada en esta ciudad por el Notario 
Doctor Pompilio Alex García P., a las cua
tro de la tarde del día dos de Agosto del 
año corriente, en que consta que los seño
res Robert P. Amold y Samuel Greem
berg, ceden los privilegios, franquicias y 
obligaciones otorgados a ellos por el De
creto mencionado en el Visto anterior a 

De acuerdo con las disposiciones lega- la firma Comercial Buckle Craft Centroa-
les citadas, mericano Sociedad Anónima y en la que 

Decreta: consta la Asunción de parte de esta últi-
Arto. 19-Autorizar al señor Máximo ma, de las obligaciones señaladas en el Ca

González, la exportación de Cincuenta To- pitulo IV de la citada Ley. 
Considerando: 

neladas de Chatarta de cobre (sin incluir Que el Arto. 30 de la citada Ley, auto-
bronce Y latón)• por puertos del Pa~í~ic;o. riza la Cesión, venta o traspaso de los pri
Las ~duanas de esos Puertos pernut~an vilegios, franquicias y obligaciones de los 
la sahda de los embarques de conf~rnudad Decretos de Protección Industrial, por lo 
con lo orden~o en el presente ecreto. que es procedente aprobar el traspaso so
Esta ~x.portac1ón deberá hacerse e~ el Pla- licitado por los señores Robert P. Arnold 
zo ~ax1~0 de doce meses, a partir de la y Samuel Greemberg. 
pubhcac1ón del presente Decreto en La Ga- P T to 
ceta or an : 

· De conformidad con el Arto. 30 de la 
Arto. 29-Publicar este Decreto en "La citada Ley, 

Gaceta", Diario Oficial. 
Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 

N., a los siete días del mes de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco.- RENE 
SCHICK, Presidente de la República. 
Jorge Armijo Mejía, Vice-Ministro de 
Economía. 

Traspaso de Franquicias y 
Privilrgios a la Firma Buckle 

Craft Centroamericano S. A. 

Ministerio de Economía.- Managua, 
D. N., veintinueve de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.- Las nueve 
de la mañana. 

El Vice-Ministro de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada a es

te Despacho por la firma Robert P. Ar
nold y Samuel Greemberg, para que de 
conformidad con el Arto. 30 de la Ley de 

Resuelve: 
Primero: Considerar a la firma Comer

cial Buckle Craft Centroamericano, S. A., 
como beneficiaria del Decreto mencionado 
en el Visto Primero de esta Resolución, el 
cual fue emitido originalmente a favor de 
los señores Robert P. Arnold y Samuel 
Greemberg. ""-

Segundo : Advertir a la firma Buckle 
Craft Centroamericano, Sociedad Anóni
ma, que queda sujeta a todo lo dispuesto 
en el Capítulo IV de la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial que 
se hace mención en el Decreto aludido, así 
como la asunción de todas las obligacio
nes que de dicho Decreto se deriven. 

Tercero: Publicar esta Resolución en el 
Diario Oficial "La Gaceta". 

Jorge Armijo Mejía, Vice-Ministro de 
Economía. 

Ante mi: 
Julio Ricardo Aguilar, Oficial Mayor de 

Economía. 
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SECCION De PATENTES DI! NlCARAOUA 

Venta de Patentes 
Np 3881-8/U Np 198328-IS 6.70 

Unlon Carblde Corporatlon, de Nueva York, E1-
tado1 Unldo1 de América, por mi medio ofrece en 
venta o tran11cclón 1 101 derecho• adquirido• en Nl
uragua, 1obre 1u Patente de Invención No. 824 del 
16 de Noviembre de 1962, 1obre: 

''Mejoras Introducidas en la Prepara
ción de Composiciones Insecticidas" 

101 que no 1e han abandonado, 111 como 101 pro
ducto• elaborado• por medio de 101 ml1mo1, 

Man1gua1 D.N. 1lete de Octubre de mil aoveclen
to1 1e1enta y clnco.-Samuel Ourd"n. 

2 2 

Np 3882-8/U N9 198329-t 5.40 
farbenfabriken Bayer A.O. de Leverkuaen, Ale

mania, por mi medio ofrece en venta o tran11cclón 
loa derecho1 adquirido• en Nicaragua 1obre 1u Pa
tente de Invención No. 648 del 15 de Noviembre de 
1958, 1obre: 

Un Dispositivo para la Destrucción de 
Insectos, Particularmente Moscas, 

101 que no se han abandonado, 111 como 101 pro
ducto• elaborado• por medio de 101 ml1mo1. 

Managua, D.N. alele de Octubre de mil noveclen• 
toe 1uenta y clnco.-Samuel Ourdlán. 

2 2 

Nombre Comercial 
N9 3851-8/U N9 197505-· 8.80 

Salvador Bultra¡o Ajá, Abo¡ado y A¡ente de 
Patentu y Marc11 de fábrica, como apoderado de 
•Laboratorl Pro-Ter, S. p. A.•, de Milán, ltalla, aoll· 
cita el re¡f1tro del nombre comercial que con1l1te 
en el propio nombre de la 1ocledad o 1ea 

Lahoratori PRO-TER, S. p. A. 
aolo y 1ln dlstlntlvo1 eapeclalee y que éata u11 para 
dlltlngulr 1u1 eetableclmlento1 lndu1trlale1 y comer
elalu de fabricación y venta de'ª' producto• me· 
dlclnaln J farmacéutlco1. 

Oyenee opo1lclonea1 término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Ministerio de 

Economla. Manigua, D. N., veinticinco de Srptlem
bre mil novecfeato1 setenta y clnco.-Roberto Sán
chez Cordero, Coml1lonado de Patentee de Nicara
gua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 3918-8/U Np 198332-t 10.40 
Cuatro de la tarde del velnt11él1 de 101 corrlentn. 

Local de eate Juzgado 1ub11tuáte mejor po1tor 
finca urbana, 11ta barrio Zamora eata ciudad, que 
mide catorce var11 y media de frente Oriente a Po· 
nlente y 1eaentlclnco var11 de fondo, c11a de ocho 
varu y media de lar¡o por ocho de ancho, callón 
y corredor, Undante: Oriente, predio de Alejandro 
Arela y Matllde Miranda viuda de Zamora, Occi
dente el del Coronel Prancl1co Mendleta¡ Norte, el 
de Alejandro Arela calle en medio y Sur el de Ma
tllde Miranda v. de Zamora, ln1crlto con No. 35426, 
Tomo 481, A1lento lo. follo 261 del Regf1tro Públl· 
co de la Propiedad Inmueble eate Departamento. 

Ejecuta: José 8arbo11 fajardo a Federico Za
mora Miranda. 
l B11e po1tur11 doce mil córdob11. 

Dado Juzgado Segundo 2o. Civil del Dl1trlto. 
Man1gua, cinco Octubre mil novecleato1 1eaenll· 
clnco.-Héctor Guillermo Llbby Rlvera.-Juez Se
gundo de lo Civil del D11trlto.-Péllx C11tlllo fer
dándn.-Srlo. 

] 2 

N9 3917-8/U Np 198314-IS 12.80 
Diez maftana veintiuno corrlentea me1 y ano, 1u

butarbe finca urbana, alta burlo 1Zelaya• e9ta 
ciudad, banda Occidental diecinueve avenida Su
roeate, mide doce varas 1 cuarta frente avenida de 
Norte a Sur, por treinta var11 fondo mb o meno1 
de Oriente a Occidente, conteniendo diecinueve 
var11 medla~uaa lado Sur, doce var11 1 cuuta linea 
Occidental, forman marttno con anterlore!, con•· 
tracción taquezal, pllarea emb11ado1, madera cua
drada, techo tejas barro, pl10 ladrillo cemento, do• 
bafto11 un lavamanos, do1 Inodoro•, doa l1vande
ro1, una cocina e lnltalaclonn luz eléctrle1, a¡ua 
potable y nellrll, dentro de 101 1lgulente1 llndero1: 
Norte, lote número velntl1lete Julio Lallnde; Orien
te, lote número helntltrb, décima-novena avenl· 
da Suronte de por medio; Occldrnte, lote número 
ocbentl1él1 Julio Lallnde, y Sur, lote número doce 
Julio Lallnde, Inscrita número velntltré1 mil trea· 
clento11el11 follo do1cleato1 nueve, tomo trnclen· 
to1 ochentlclaco, 11lento 1exto1 Sección Derecho• 
Realea, Libro PropledadH Regl1tro Público de e1-
te Departamento. 

Ejecutante1: Alejandro Romero y Alicia Rome
ro. 

Ejacutado1: Dlonl1lo Lezama·chavarrla y Encar
nación Cbavarrla de Lezama. 

Ba1e: Catorce mil ocboclento1 ochenta córdo
bu. 

D.ado juz¡ado to. Civil Dl1trlto. Managua, alele 
Octubre mil aoveclento1 1ueatlclnco.-Dr. Jo1é 
Erne1to Bendafta Z.-Juez to. Civil del Dl1trlto.
O. Nobel Vlllavlcenclo V.-Secretarlo. 

3 2 

N9 3883-B/U Np 211403-· 10.00 
Once maftan1, velntltél1 corrlentee, local ute Juz· 

¡ado 1ub11tar11e finca rú1tlca, como una manzana 
y do1 mil var11 cuadrad11 rxtenslón, ubicada• nor
onte esta ciudad, cultlvadu con cafrto1 co1echero1. 
Ejecuta: f!duardo Selva Lacayo a Sucealón de Sii
vestre Pirez Parralee. Bue: Sel1 mil Córdob11. 
Esta finca linda: oriente, Demetrlo Parrale1 Her
nández¡ poniente, francl1ca Berta Mallez vda. de 
Pérez; norte, camino público y aur, Maria Cruz 
CruL Inscrita bajo No. 7607, follo 206 del tomo 
185, A1. l Libro de Propledadee 1ecclón de Dere
cho• realu Rrgl1tro Público de Carazo. 

Oyen1e po1tur11. 
Dado en el Juzgado Civil del Dl1trlto de Dlrlam

ba, a 111 doce meridlan11 del eel1 de Octubre de mll 
noveclento11uenta y cinco. Enmendado1-7607-
A1.-Valrn. Tettado-01-ao vale.-M. A. Merca
do R.-P. Ortega Pavón, Srlo. 

Ea conforme. Dlrlamba, ael1 de Octubre de mil 
noveclento1 1eaenta y clnco.-M. A. Mercado R., 
Juez del Dl1trlto para lo Civil.- feo. Ortega Pavón, 
Srlo. . · 

3 3 

N9 3004-8/U N9 153606-· 7.02 
Trn tarde velntltré1 Octubre próximo, rematara

.e mejor po1tor do1 lotn de terreno, 1ltuado1 en El 
Aguacate y Jobo jurl1dlcclón de Terrabona e1te 
Departamento, a) lote de cinco manzan11 lindante: 
oriente, Domingo Zelaya¡ occidente, Ouatavo Mo
rraz¡ norte, Sllvlo Lara¡ 1ur1 Benjamln Manzanárez; 
b) lote de trece manzan11 llodante: oriente, SalYador 
C11t1llo; occidente, Ramón Orozco; norte, Salvador 
Caltlllo; 1ur1 Nlcoláa Mollnarea Guerrero. 

Valorada: Sel1elento1 Córdob11. 
) 
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Ejecutl: Hlpóllto Mollnaru C11tellón a Nlcolát 
Mollnaru O. 

Oye111e po1tur11. 
Dado Ju1gado Local Clvll. M1t1galp1, Octubre 

cuatro de mil noveclenlo1 1uent1 y clnco . ...:.fraaco. 
Montenegro L.-C. A. Heraández, Srlo. 

3 3 

N9 3951-B/U N9 153697-4 7.00 
Tree tarde velnU.El1 Octubre corriente, ute Juz

¡ado remataráse mejor po1tor, f¡nca rúrtlca Muy 
Muy Viejo ute Drpartameato, cien manzaau con 
mejoru, terreno nacional, lindante: oriente, Bruno 
Rocha¡ poniente, Zacarf11 Murlllo¡ norte, Juan Ló
pez; 1ur, l¡naclo Tlnoco . 

Ejecuta: Julio Arauz Mendoza a Abraham Sllee. 
Valorada: Un mil córdobH. 
07en1e po1tur11. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Mat1¡1lpa, 1lete Oc

tubre mil noveclento1 1e1ents y clnco.-fr1ncl1co 
Montenegro L.-C, A. Hernández.-Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernindez.-Secretarlo. 
3 2 

N9 3076 -B/U N9 202459-4 3.42 
Tree tarde veintinueve Octubre corriente, se ven

derá el Martillo Una bicicleta Marca Super Ralelg 
Placa ciento diecinueve (119) ea buen eetado de u10 
y 1e vender! en la ejecución 1egulda por don Fer
nando Reftazco, en contra de Pablo Durin. 

Bau: Cien córdobu. 
Oyenee po1tur11 legalet. 
Dado en el Juzgado Local Clvll.-M111y1 nueve 

Octubre mll noveclenlo1 1e1ent1 y clnco,-Carloa 
Martlnez L.-Srlo. 

3 2 

Np 3884-B/U N9 171623-· 7,40 
Diez y media m1ft1n1 veinticinco de Octubre 

pró:irlmo 1ubutarbe mejor po1tor e11e¿uz¡ado rú1· 
tica doce m1nzaaa1 1pr<'xlm1d11, alta a1cabel, ju 
rladlcclón Teu1tepe, departamento Boaco, llmllld1: 
Oriente, Poniente, Oenaro Sequelr1; Norte, Juan 
Anuz,~camlno viejo enmedlo; ;Sur, Sllverlo Lira 

Valorada acuerdo partea, mil c6rdob11. 
fjecut1: Paullno Sequelra Valle a Silvutre Sola

no Bello, 1uma córdob11. 
Oyense po1tur11 bue avaltío. 
Juzgado Local Civil. Boaco, vdnle Septiembre 

mil noveclento1 1eeentlclnco.-J, Abad M.-Alejo 
Oliva 0.-Srlo. 

Conforme: Boaco, veinte Septiembre de mil no
veclento1 1e1enta y clnco.-Alejo Oliva 0.-Srlo. 

3 2 

Titulos Supletorios 
N9 3719-8/U N9 196373-4 7.20 

Margarita C11tro Peraltl de Oarcfa, 1ollclt1 Trtu
lo Supletorio cerca ex-base Naval, Corinto. Lln· 
dante: oriente, Seb11Uin f1corcl1¡ occidente, Adrl•· 
na de Corea; norte, Manuel ChEvez y 1ar, Trin1ltt> 
MartfneL Mide diez vara1 de frente por treinta va
r11 de fondo. Con cua de madera de cinco varu 
de frente por ael1 de loado. Terreno propio. 

fntere11do1 opónganse. 
Ju1gado Local Civil, Corinto dieciocho de Sep· 

tifmbre de mil noveclento1 1e1enl1 y cinco. -f. 
M1rtfnez M., Srlo. 

3 3 

N9 3834-B/U Np 181471-t 7.00 
jo1E Doloret f1plno 1ollclta tftalo 111pletorlo pre· 

dio urbano 1ltuado uta población, mide diez var11 
de frente, treinta de fondo. Limitado: Oriente, jo-
1E Dolore1 f1pluo; Poniente, Suculón Doloret 
Aralca; Norte, calle en medio fplf1nl1 Vbquez 7 
Sur, Ro11rlo Mollnaru. 

f1tfm1lo ciento cincuenta c6rdob11. 
Lo hubo compra Cario• BermúdeL 

I 

3407 

Quien pretenda tener derecho opóngHe en tiem
po. 

Dado Juzgado local Civil. Mateare sel1 de 
Agosto mil aoveclento1 1e1ent1 y ctnco.-(flrma 
lleglble.-juez Local Clvll.-(llrma lle¡lble).-Srlo. 

3 2 

N9 3831-B/U N9 156281-· 6.32 
Marra Melnar de Draz 101lclta Ululo 1upletorlo 

flaca •Santa María• de cincuenta manzan11 ubica· 
da Comarca cSábaloh ola jurl1dlcclón, limitada: 
Norte y Sur, montea lnculto1; f1te1 poauión de 
francl1co floru Draz; 7 Oe1te, po1e1lón de Ro11 
Chávez. 

OyeD1e opo1lcionr 1. 
Juz¡ado Local. San Carlo1, velntlhE1 de Septlem· 

bre mil novecleato1 1e1entlclnco.-Alejandro Te
rin C.-Ronaldo Montlel.-Srlo. 

Conforme. Ronaldo Montlel.-Srlo. 
3 2 

N9 3830-B/U N9 69806 - 4 5 00 
Marra lnEs Córdoba, 1ollclta Ululo 1upletorlo de 

finca •El Salamo• eeta jurl1dlcclón, quince manza
n11 llndero1: Oriente, Benigno Córdoba; Occiden
te y Norte Benll{DO Córdoba Ro11llo Cruz, camino 
en medio; Sur, fr1ncl1co Joya y Bernardlno Matu
te. 

La penona que tenga derecho opóng11e tErmlno 
de ley. 

Palaca¡ülna, velntl1lete de Septiembre de mil no
\'eclentos sesenta y clnco.-Rodo!fo Oarda A.
Tom111 Martrnez. 

f1 conforme. Tomua Marlfnez.-Secretarla. 
3 2 

Np 3829-8/U Np 156282-· 6.48 
franclaco floree Dfaz 1ollclta título 1upletorlo 

finca •San fr1ncl1co• ubicada Comarca Sábalos 
uta jurl1dlcclóa, de cincuenta m1azan11, limitada: 
Norte J Sur, monte. Inculto•; f1te, po1e1lón de Ar· 
noldo Melnar, quebrada •Santa Marr.. enmedlo! 
y Oute, po1ul6n de Marra Melnar de DraL 

Oyen1e opo1lclone1. 
Juz¡ado Local. San Carlo1, velatitrE1 Sepllem. 

bre mll noveclenlo1 1eeentlclnco.-Alej1ndro Te
rán C.-Ronaldo Montlel.-Srio. 

Conforme, Ronaldo Montlel.-Srlo. 
3 2 

N9 3827-B/U N9 185914-4 6.56 
Aqoilee Arteta Dfaz, e.te domlclllo, 1ollclta Utulo 

1upletorlo cerramiento como doce manzan11 exten-
1lón, aitfo cSalabuca• uta jurladlcclón, acotado 1u 
perrmetro; contiene c11a habitación, lindante con
junto: Oriente y Sur, fundo 1uceelón del eeftor 
Leónld11 Rodríguez Barreda¡ Occidente, predio 1u
ceelón de Lucia Arieta¡ Norte, fundo 1uceel6n Sa· 
lomE Arieta. 

Opóa¡11e le¡almente. 
Dado Juz¡ado Civil Dl1trlto. Ellelf, veintiocho 

Septiembre mil noveclento1 se1enllclnco,-O, Ou
tlErrei.-Hu¡o D. Tercero 0.-Srlo. 

3 2 

Np 3854-B/U N9 186431- 4 13.50 
Jo1i Blandón Agullar, mllclla titulo 1upletorlo 

1olar y ca11 barrio fl Calvario, uta ciudad, lindan· 
te: oriente, plaza de Caridad; occidente, predio de 
Horaclo Rodrlguez callejón en medio¡ norte, de 
llabel Pineda Oámez; 1ur, Oerbacio JlmEnez. 

Opo1lclón tErmlno ley. 
Juz¡ado Local Ciudad La Trinidad, velnU.lete 

Septiembre mil no\teclento1 1e1enta y clnco.-1. O 
Mlranda.-0. Torrea O., Srlo. 

3 2 

Np 3856-B/U Np 174021- t 6.00 
frcllla fatrada, 1ollclta titulo 1upletorlo, finca 

rú1tlca1 cinco maazan11 cabida, jurl1dlc:clóa Santa 

i 
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Tere111 lindante: oriente y aur, camino; poniente, 
. quebrada de Rfo Blanco¡ norte, Adán Solh. 

Valorada: Mil Córdobu. 
Quien pretenda derecho opóngue término legal. 
juzgado Dl1trlto. jlnotepe, veintiuno Septiem-

bre tle·mll noveclentoa aeaenta J clnco.-J. H. Cu
tro~4~~6nldu Sánchez, Srlo. 

;.-:.- 3 2 

Arriendos de Terrenos Municipales 
N9 3767-8/U N9 111022-· 6.52 

Martfn Talavera Pozo, aollclta arrendamiento cua· 
renta y aela manzanu terreno ejldal eeta jurladlc
clón, lugar denominado •Ramo .. lindando: norte, 
ca11 de Mercedea Ca1tellón¡ aur, predio de Ubaldo 
Stvill1¡ oriente, camino real de Jfcaro a Telpaneca¡ 
occidente, caaa de Torlblo Caatellón. 

lntere11do1 oponerte término legal. 
Alcaldfa Municipal, Ciudad Antigua, 1el1 de Sep

tiembre de mil noveclentoa 1eaenta 1 clnto.-Arman· 
do Centeno, Alcalde Munlclpal.-Roque Toledo, 
Sri o. 

3 2 

N9 3733-B/U N9 119602-· 7,32 
Remlglo y Joaé Antonio Contreraa, 1ollcltan a

rriendo lote terreno treinta manzanaa fjldal, ubica
do en la comarca Amucayia, eeta jurl111tcclón, lin
dante: oriente, terreno 1ollcllado por Aurellaao 
Oon:r.ále:r.¡ occidente, predio• Bernardo y Cielo Ro
chaj norte, Santoa Polanco¡ y aur, monte Inculto y 
Cleto Rocha. 

Quien pretenda derecho, opóngaae término legal. 
Dado, Alcaldía Municipal, Telpaneca, Septiembre 

once de mil novecientos aeaenta y clnco.-f, Valla· 
darea C.-0. Vallecillo H., Srlo. 
, fa conforme.-Oulllermo V1lleclllo R., Srlo. 

3 2 

N9 31!63-B/U N9 69807-· 6.00 
No1otro1 Catallno, Ramón, José, todo• de apelli

do Centeno Agulrre, 1ollcltamo1 arrendamiento de 
un lote de terreno ejld1I municipal de quince m1n
zaa11, denominado Santa Elena 1fgulentea llnderoa: 
oriente, propiedad de frolláa Méade:r. camino ea 
medio¡ occidente, Maria Caltellón e lrlneo Mantilla 
rfo ea medio¡ norte, Seraplo Oon:r.ále:r.¡ 1 1ur, Ro
dolfo Oarda rfo en medio, 

La penona que crea coa derecho preaéateae tér
mino legal. 

Alcaldía Municipal, treinta de Spt. afto 65. - Joaé 
Lópe:r. C., Alcalde Mpl. - Filomena Ontlérre:r. O., 
Srla. Mpl. 

3 2 

N9 3871-B/U N9 176080-· 6.Ü 
Callxto Her11hde:r., aollclta arrendamiento terre

no do• hectárea1¡ Valle Santa Ro11, eata jurl1dlc
clón. f1to1 lladeroa: norte, Candelaria Sáache:r.; 
aur, Vfctor Manuel Cara:r.o¡ oriente, predio Pedro 
Valladarea, camino enmedlo; occidente, propiedad 
Modeato Huete, camino enmedlo . 

Derecho101 opóngaaae. 
Alcaldfa Municipal, Somoto, vetotlocho Mayo mil 

aoveclentoa 1e1eata y cinco. - Jorge Ordóile:r. M., 
Alcalde Municipal. - Benjamfn Valeriana O., Srlo. 

3 2 

ttconvocatoria a la Segunda Reuni6n 
Anual de Accionistas de la Compañia 
de Seguros "La Protectora", S. A." 

N9 3973-B/U N9 198350- 4 8.80 
De conformidad con 101 f1tatuto1, la Junta DI· 

rectlva de la Comp1iUa de Seguro• •La Protecto-

r .. , Sociedad Anónima, convoca a 1u1 acclonl1t11 
para la Segunda Aaamblea Oeneral Ordinaria que 
ae verificará en eata ciudad de Mana¡ua, en 111 
Oflclnaa de la Compaftfa, a 111 ocho ( 8.00) de la 
noche del dfa ml~rcolea trea ( 3) de Noviembre del 
corriente ano. 

Managua, Dl1trlto Nacional, once de Octubre de 
mil aoveclento1 1e1enta y cinco. 

Dr. Notl R.ivas Oast1azoro 
Secretarlo. 

3 3 

Declaratorias de Hered6l'os 
No. 3961-8/U No. 164108-<J 3.34 
Matilde Solórzano Pineda, Macuelizo, so· 

licita declaratoria herederos, todos bienes, 
derechos y acciones que al morir dejaron los 
padres de éste don juan Solórnno y dona 
Evangelista Pineda. Seftala como coherede· 
ros a sus hermanos Cirlaco y jerónimo So· 
lórzano Pineda. Bienes ubicados jurlsdic· 
clón Macuelizo. 

Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Distrito.-Ocotal, diez Sep· 

tlembre mil novecientos sesenta y cinco.-
T. R. Maldonado.-Rey. Zíínlga, Srlo. 

Conforme.--Reynaldo Zúnlga, Secretarlo. 
1 

Citaci6n de Procesado 
Reg. 267 

Por primera vez citase y emplázase al pro· 
cesado, Ouadalupe Benavides, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dlas, comparezca a este juzgado de 
lo Criminal del Distrito a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser autor del delito 
de lesiones graves cometidas en la persona 
del senor Apolonio Pastrán, de treinta anos 
de edad, c11ado, agricultor y del domicilio 
de Pueblo Nuevo, de este Departamento¡ y 
lesiones menos graves cometidas en la per
sona del senor Onesciforo Carrasco, mayor 
de edad, casado, agricultor y del domicilio 
de Pueblo Nuevo, de este Departamento, 
bajo los apercibimientos de declararlo rebel· 
de, elevar la presente causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio esta Autoridad si no 
comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculta . 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Estelf, veintidós de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cinco.-H. Osorno 
Fonseca.-Ouillermo Sotomayor.-Srlo. 

Es conforme con su orlginal.-Estelf, vein· 
tldós de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y clnco.-Oulllermo Sotomayor.-Se· 
cretarlo. 
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